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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente 

proceso informando que, mediante auto  No. 2141 del dieciocho (18) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), entre otros, se inadmitió la 

contestación a la demanda del llamamiento en garantía presentada por 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por cuanto, “no portó el Poder, 

por lo que no cumple con el requisito establecido en el numeral 1 del 

Parágrafo 1° del Artículo  31 del C.S.T.S.S” (Archivo Digital 19). De igual 

forma se avizora que, la AFP PORVENIR, presentó contestación a la 

demanda dentro del término judicial, sin que la parte hubiera presentado 

reforma a la demanda. En ese orden, pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3158  

 

Santiago de Cali, veinticinco  (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2021 00413 00 

Demandante MARÍA CECILIA OLGA FAJARDO ORTIZ 

Demandado - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES Y OTROS. 

Tema ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede advierte el Despacho que, 

se hace necesario adoptar de oficio una medida de saneamiento para 

proteger el presente trámite de cualquier nulidad, así como garantizar el 
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debido proceso y derecho a la defensa y contradicción, puesto que, 

verificado el escrito de contestación de la demanda del llamado en garantía 

(Archivo Digital – 15), se desprende que, la María Claudia Romero Lenis 

identificada con cédula ciudadanía No. 38.873.416 apoderada de MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S A, aporta el certificado de existencia y 

representación legal de Cámara de Comercio de Bogotá, en el cual se le 

confiere poder general por parte del representante legal de la sociedad 

llamada en garantía (Archivo Digital – 15 – Folio 39).  

 

De igual forma, se avizora que la contestación de la demanda por 

parte la AFP PORVENIR, fue presentada dentro del término judicial y 

reúnen los requisitos establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 

712 de 2001, se tendrá por contestada la presente demanda. 

 

En ese sentido, se tiene que la AFP PORVENIR, tenía pleno 

conocimiento de la existencia del presente proceso y del contenido del 

auto No. 4079, del seis (06) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 

admisorio de la demanda. 

Así las cosas y conforme a lo dispuesto en el artículo 41 Literal E 

del CPT y de la SS, en concordancia con el artículo 301 del Código 

General del Proceso, se tendrá por notificada a la AFP PORVENIR, por 

conducta concluyente y teniendo en cuenta que la contestación de la 

demanda reúne los requisitos del artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se procede a su admisión. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el saneamiento del proceso se 

constituye como un deber del juez quien, a su vez, es el director del 

proceso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del C.P.T. y S.S., 

para el presente caso, se dejara sin efecto el auto interlocutorio No. 2280 

del 10 de octubre de 2022, por las razones expuestas en el inciso anterior, 

y en su lugar, se procederá a admitir la contestación de la demanda del 

llamado en garantía por parte de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S 

A., atendiendo que la misma, fuera presentada dentro del término judicial 

y reúnen los requisitos establecidos en el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 

712 de 2001.  
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De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de 

adición o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

En ese orden, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias del artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia, de que, trata el 

artículo 77 del C.P.T. y S.S., se realizará a través de las plataformas 

dispuestas para ello, Life Size o Microsoft Teams. Una vez creada la 

audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser 

consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/77, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada 

para realizar la audiencia.  

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es 

obligatoria, en caso de no contar con los medios tecnológicos deberán 

ponerlo en conocimiento del despacho, por lo menos con cinco (5) días de 

antelación a la fecha programada, a través de escrito suscrito por la parte 

y su apoderado, el cual, se entenderá realizado bajo la gravedad del 

juramento. Si no se pone en conocimiento del despacho dicha 

circunstancia con la antelación debida, la inasistencia a la diligencia dará 

lugar a imponer las consecuencias procesales contempladas en el artículo 

77 C.P.L. y S.S. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR sin efecto el numeral octavo y noveno del auto No. 

2141 del dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022), por las 

razones expuestas en el presente auto.  

 

SEGUNDO: TENER por contestada la demanda por parte de la AFP 

PORVENIR y del llamado en garantía por parte de MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S A 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

de la AFP PORVENIR al abogado(a) Ana María Rodríguez Marmolejo 

identificada con CC. 1.151.946.356 de Cali, y portador(a) de la T.P. 

253.718 del C.S. de la J, conforme a los términos señalados en la escritura 

pública que obra a folios del proceso, allegado al despacho.  

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, al abogado(a) MARIANA 

RIVERA CAPOTE., identificada con CC. 1144083993 de Cali, y portador(a) 

de la T.P. No. T.P. No 386997 del C. S. de la J, conforme a los términos del 

memorial poder de sustitución allegado al expediente. 

 

TENER por no reformada la demanda. 

 

CUARTO: SEÑALAR la hora de las TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.) DEL 

TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para que 

tengan lugar la audiencia del artículo 77 del C.P.T. y S.S., oportunidad en 

la cual, se surtirán las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio.   

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder 

asistir a la audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con 

mínimo cinco (5) días de antelación a la fecha programada so pena de 

tener la inasistencia como indicio grave en los términos del artículo 77 del 

C.P.T. y S.S. y demás consecuencias procesales. 

 

SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

previsto en la ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ,  

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b3aec4a23d9d54682a5ed0e69c999c6841f0b409cf545a5fbcad93c2472076f

Documento generado en 25/09/2023 09:48:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente 

proceso informando que la demandada COLFONDOS S.A, contestó dentro 

del término el libelo gestor dentro del término judicial, adicional, la parte 

demandante no presentó memorial de adición o reforma.  

 

En segundo lugar, la demandada COLFONDOS S.A., en su escrito de 

contestación solicita llamar en garantía a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

S.A. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés 

(2023).  

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO  No. 3177 

Santiago de Cali, (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023)..  

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76-001-31-05-011-2021-00475-00 

Demandante GERMÁN ALIRIO PEÑA CAMPOS 

Demandado - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y OTROS 

Llamado en 

Garantía 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., 

Tema INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo que la 

contestación de la demanda por parte de la Administradora COLFONDOS 

S.A., fue presentada dentro del término judicial y reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, en 

ese orden, se tendrá por contestada la presente demanda.  

 

Acto seguido, la demandada COLFONDOS S.A.. solicito en escrito 

aparte el llamamiento en garantía de la entidad ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA S.A., (Archivo Digital 21- Folio 118), se tiene que el mismo cumple 

con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y los artículos 64 y 65 del 

Código General del Proceso, disposiciones aplicables por remisión expresa 
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del artículo 145 del estatuto procesal laboral, en consecuencia se admitirá 

el mismo y ordenará notificar personalmente esta decisión a dicha 

sociedad, corriéndole el respectivo traslado para que conteste o se 

pronuncie acerca del llamamiento. 

 

Así las cosas, como quiera que al plenario no se allegó memorial de 

adición o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

En ese orden, se procederá a fijar fecha y hora para desarrollar las 

audiencias del artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S., se advierte a las partes 

que la audiencia, se realizará a través de las plataformas dispuestas 

para ello, Life-Size o Microsoft Teams. Una vez creada la audiencia en la 

plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia deberá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-

laboral-del-circuito-de-cali/77, el cual estará disponible tres (3) días antes 

a la fecha señalada para realizar la audiencia.  

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, en 

caso de no contar con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho, por lo menos con cinco (5) días de antelación a 

la fecha programada, a través de escrito suscrito por la parte y su 

apoderado, el cual, se entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. 

Si no se pone en conocimiento del despacho dicha circunstancia con la 

antelación debida, la inasistencia a la diligencia dará lugar a imponer las 

consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 C.P.L. y S.S.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

DISPONE:  

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de COLFONDOS 

S.A.  

 

SEGUNDO: RECONOCER   personería   para   actuar   como   apoderado   

judicial de COLFONDOS S.A. al Abogado  ROBERTO CARLOS LLAMAS 

MARTÍNEZ,  portador  de  la  T.P.  No. 233.384 del C.S. de la J., conforme 

a los términos señalados en el memorial poder anexo al expediente. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
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TERCERO: ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por 

COLFONDOS S.A., respecto de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

S.A., conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, es decir, 

con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado, adjuntando la demanda y los anexos 

que deban entregarse para el traslado. De lo anterior, la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje 

de datos. 

 

La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Se aclara que las notificaciones deberán 

ser tramitadas por la PARTE DEMANDANTE. 

 

QUINTO: SEÑALAR la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 

P.M.) DEL 1 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para que 

tengan lugar las audiencias de los artículos 77 y 80 C.P.L. y S.S., 

oportunidad en la cual, se surtirán las etapas de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y fallo.   

 

DOCE: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, de no poder asistir 

a la audiencia, deberán ponerlo en conocimiento del Despacho con mínimo 

cinco (5) días de antelación a la fecha programada so pena de tener la 

inasistencia como indicio grave en los términos del artículo 77 del C.P.T. y 

S.S. y demás consecuencias procesales. 

 

TRECE: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

previsto en la ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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Juez 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3df3f1bd41481ebb1f8266ba6fc14e7c5a04c1d45c166a001c2a328dd72c37c2
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que la demandada, PROTECCIÓN S.A., contestaron dentro del 

término el libelo gestor. Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 3175 
 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  760013105 011 2022 00076 00 

Demandante HUMBERTO CUBILLOS ORTIZ 

Demandado - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la Administradora Colombiana De 

Pensiones – COLPENSIONES y la Administradora de Fondos de Pensiones y 

cesantías PROTECCIÓN S.A. fueron presentada en tiempo y reúnen los 

requisitos establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá 

por contestada la presente demanda. 

 

De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de 

adición o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 



 

Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali   Página 2 de 3 

DDR 

 

De otra parte, se procede a programar la fecha y hora para desarrollar la 

audiencia que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se  

evacuarán las etapas que se encuentren pendientes de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas,  alegatos de conclusión y eventual fallo 

 

Dentro del contexto, se comunica a las partes que la audiencia, de 

que, tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., se realizará a través de 

las plataformas dispuestas para ello, tales como Life-Size o Microsoft 

Teams. Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso 

a la diligencia deberá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/77, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada 

para realizar la audiencia.  

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, en 

caso de no contar con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho, por lo menos con cinco (5) días de antelación a 

la fecha programada, a través de escrito suscrito por la parte y su 

apoderado, el cual, se entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. 

Si no se pone en conocimiento del despacho dicha circunstancia con la 

antelación debida, la inasistencia a la diligencia dará lugar a imponer las 

consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 C.P.L. y S.S.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECIÓN 

S.A. al abogado JOHN CESAR MORALES HERNÁNDEZ, portador de la T.P. No. 

110.343 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial 

poder anexo al expediente. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
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TERCERO: SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA  DE LA MAÑANA 

(10:30 A.M.) DEL VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), para  que tengan lugar la audiencia de que tratan los 

artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se 

encuentren pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

CUARTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo previsto en el Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, que se encuentra pendiente de reprogramar audiencia de 

los arts. 77 y 80 del C.P.T. Teniendo en cuenta que, revisado el expediente 

se avizora que, en la contestación aportada por la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A no reposa el 

Historial de Vinculación de la demandante. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de  septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado No. 76001 31 05 011 2022 00291 00 

Demandante XIMENA JAVIVA WAPACHE RUIZ 

Demandado -COLPENSIONES 

-PROTECCIÓN S.A. 

Tema: INEFICACIA DEL TRASLADO 

 

AUTO No. 3172 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de  septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procede a 

reprogramar la fecha y hora para desarrollar la audiencia que tratan los 

artículos 77 y 80 C.P.L. y S.S., oportunidad en la cual se evacuarán las 

etapas que se encuentren pendientes de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 
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Dentro del contexto, se comunica a las partes que la audiencia, de 

que, tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., se realizará a través de 

las plataformas dispuestas para ello, tales como Life-Size o Microsoft 

Teams. Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a 

la diligencia deberá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/77, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada para 

realizar la audiencia.  

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, en 

caso de no contar con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho, por lo menos con cinco (5) días de antelación a 

la fecha programada, a través de escrito suscrito por la parte y su 

apoderado, el cual, se entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. 

Si no se pone en conocimiento del despacho dicha circunstancia con la 

antelación debida, la inasistencia a la diligencia dará lugar a imponer las 

consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 C.P.L. y S.S.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada y, en consecuencia, 

SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA  DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) 

DEL VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

para que tengan lugar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 C.P.L. 

y S.S., oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren 

pendientes de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y 

eventual fallo. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado(a) de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, para que 

dentro de los diez (10) días siguientes allegue a este Despacho el historial de 

vinculación de la demandante Ximena Javiva Wapache Ruiz. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

previsto en la Ley 2213 de 2022. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
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NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ  
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Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el presente proceso 

informando que las demandadas, -ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y  CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., contestaron dentro del término 

el libelo gestor. Pasa para lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 3176 
 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00132 00 

Demandante ÁNGELA CLAUDIA ARISTIZABAL MORALES 

Demandado - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES  

- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación a la demanda por parte de la Administradora Colombiana De 

Pensiones – COLPENSIONES y la Administradora de Fondos de Pensiones y 

cesantías PROTECCIÓN S.A. fueron presentada en tiempo y reúnen los 

requisitos establecidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se tendrá 

por contestada la presente demanda. 
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De igual forma, como quiera que al plenario no se allegó memorial de 

adición o reforma a la demanda, se tendrá por no reformada la misma. 

 

De otra parte, se procede a programar la fecha y hora para desarrollar la 

audiencia que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la cual se  

evacuarán las etapas que se encuentren pendientes de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas,  alegatos de conclusión y eventual fallo 

 

Dentro del contexto, se comunica a las partes que la audiencia, de 

que, tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., se realizará a través de 

las plataformas dispuestas para ello, tales como Life-Size o Microsoft 

Teams. Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso 

a la diligencia deberá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-

cali/77, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha señalada 

para realizar la audiencia.  

 

Se advierte a las partes que la asistencia a la audiencia es obligatoria, en 

caso de no contar con los medios tecnológicos deberán ponerlo en 

conocimiento del despacho, por lo menos con cinco (5) días de antelación a 

la fecha programada, a través de escrito suscrito por la parte y su 

apoderado, el cual, se entenderá realizado bajo la gravedad del juramento. 

Si no se pone en conocimiento del despacho dicha circunstancia con la 

antelación debida, la inasistencia a la diligencia dará lugar a imponer las 

consecuencias procesales contempladas en el artículo 77 C.P.L. y S.S.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.. 

 

SEGUNDO: RECONOCER. personería para actuar como apoderado judicial 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. A la 

abogada PAOLA ANDREA GUZMAN CARVAJAL, portadora de la T.P. No. 

295.535 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial 

poder anexo al expediente. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/77
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TERCERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECIÓN 

S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECIÓN 

S.A. al abogado FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS, portador de la T.P. No. 

91.276 del C.S. de la J., conforme a los términos señalados en el memorial poder 

anexo al expediente. 

 

QUINTO: REQUERIR al apoderado(a) de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, para que 

dentro de los diez (10) días siguientes allegue a este Despacho el historial 

de vinculación de la demandante Ángela Claudia Aristizábal Morales. 

 

SEÑALAR la hora de las DIEZ Y TREINTA  DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) 

DEL VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), 

para  que tengan lugar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, 

oportunidad en la cual se evacuarán las etapas que se encuentren pendientes de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto y practica de pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

SEXTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo previsto en el Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que el apoderado de la parte demandante presentó subsanación de la 

demanda radicada 2023-00371-00, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3181 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00371 00 

Demandante DIEGO FERNANDO MENA CARVAJAL 

Demandados SERVIENTREGA S.A. 

DAR AYUDA TEMPORAL S.A. 

ACCION S.A.S. 

Tema CONTRATO DE TRABAJO - INTERMEDIACIÓN 

LABORAL - CONTRATO REALIDAD-. 

 

Revisada la subsanación de la demanda, se verifica que se cumple con el 

lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y subsana las deficiencias 

anotadas en el auto que se ordenó en previo auto, el despacho admitirá el 

gestor. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada por DIEGO FERNANDO MENA CARVAJAL, identificado con c.c. 

16.937.809, en contra de SERVIENTREGA S.A., identificada con Nit 

860512330-3, DAR AYUDA TEMPORAL S.A., con Nit 890922487-9, y 

ACCION S.A.S., con Nit 890309556-0. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las demandadas, conforme a la ley 1322 de 2022 

es decir con el envío de la presente providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica del demandado. De lo anterior la parte demandante 

deberá enviar la constancia en formato PDF al correo institucional del 

Juzgado con la confirmación de recibido del correo electrónico o mensaje de 

datos. La notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, el término de diez 

días hábiles para contestar la demanda empezará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. Las notificaciones deberán ser tramitadas 

por la parte demandante. 

 

TERCERO: RECONOCER al abogado MIGUEL DARÍO ZAMORA 

RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.085.263.149 y 

la tarjeta profesional de abogado No. 342887 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

conferido. 

 

CUARTO: REQUERIR a las demandadas para que aporten las pruebas 

documentales, que tengan en su poder, solicitadas en el libelo gestor – 

páginas 26 y 27- del archivo 02 del expediente. 

 

NOTÍFIQUESE 

EL JUEZ, 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
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